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2.- Extensión del trabajo 

El establecimiento de tramos de control se aplicará en 

su primera fase a toda la Red Estatal de carreteras de 

la nación, que tiene una longitud a¡roximada de 80 000 km 

El trabajo se extenderá después a otra fase que cubra ta!! 

bién las carreteras provinciales y caminos vecinales. 

Mediante la aplicación de las normas de este manual, la 

Red Estatal quedará dividida en tramos de control de ma­

nera que éstos sean independientes de la clasificación 

actual de las carreteras, para que pueda cambiarse esta 

clasificación en el futuro sin afectar a la numeración 

de los tramos dé control. 

Los tramos de control se establecerán utilizando la pr~ 

vincia como unidad de trabajo. 

Los trabajos de establecimiento de los tramos de control 

se dividirán en dos fases, tratadas en este manual: 

a) Determinación de la situación geográfica, longitud 

(según los datos de inventario) e identificación de 

cada tramo mediante un número. 

b) Señalización física en campo de los tramos de control, 

mediante postes con el número del tramo. 

En principio se prevé que no se emprenderá la fase b) de 

señalización física en campo hasta que no se haya termin~ 

do la fase a). 

Cuando los tramos de control hayan sido definidos y apr~ 

hados habrán de considerarse permanentes. Para contribuir 

a asegurar esta permanencia se ha introducido el concepto 

de subtramo, definido en el texto que sigue. 
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Uno de los factores que contribuirán a modificar los extr~ 

mos de los tramos de control es el crecimiento de las ciu­

dades, ya que muchos tramos inicialmente considerados como 

rurales llegarán a pasar a urbanos. En tales casos puede 

ser deseable el hacer más largo el tramo de control corre~ 

pondiente a la zona urbana o preferiblemente incluir un 

subtramo de control en 1~ parte cuyas características hayan 

cambiado. 
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3.- Responsabilidad de ejecución 

Se ha acordado hacer responsable del establecimiento 

inicial de los tramos de control a la División de 

Planes y Tráfico de la Dirección General de Carret~ 

ras. Los tramos inicialmente establecidos por la Divi 

sión de Planes y Tráfico, mediante su Servici o de Est~ 

dios Básicos serán sometidos a revisión por parte de 

las Jefaturas provinciales y finalmente elevados a la 

aprobación del Director General de Carreteras. 

La posterior colocación, conservación y r estituc ión de 

postes que hayan sido dañados, será responsabilidad de 

las Jefaturas d.e Obras ?úblicas al llevars e a cabo la 

fase b) párrafo 2 de señalización física de tramos de 

control en campo. 

El trabajo a desarrollar por la División de Planes y 

Tráfico en lo ~ue se refiere a la fase a) párrafo 2, 

de definición de los tramos de control cons?stirá en 

lo siguiente: 

a) Rellenar los impresos GIC-201, que tienen por objeto 

numerar los tramos, indicando su principio, fin y su 

longitud, para cada una de las provincias, cubriendo 

toda la Red Estatal. 

b) Preparar mapas por provincia~,GIC-202, indicando la 

situación y número de los tramos de control. 

El trabajo a desarrollar por las Jefaturas de Obras 

Públicas, después de la recepción de los dos docume~ 

tos anteriormente mencionados, consistirá en: 

a) Comprobar que los tramos de control establecidos 

por la División de 2lanes y Tráfico siguen las 

normas indicadas en este man:uál, 
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b) Do acuerdo con su conocimiento más directo de la Red 

de la provincia, modificar los tramos de control 2 ara 

adaptarl o s más, si fuera necesario, a las necesidades 

de la Jefatura, dentro de los principios generales 

expresados en este manual. 

Una vez rehechos por la División de ?lanes y Tráfico los 

documentos GIC-201 y Mapa Provincial, GIC-202, teniendo en 

cuenta las modificaciones propuestas por las Jefaturas, los 

tramos establecidos so elevarán a la aprobación de la Dire~ 

ción General y, una vez obtenida esta aprobación, serán di~ 

tribuidos ambos documentos, a todos los Servicios, tanto 

Centrales como Provinciales 
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4.- Registro de los tramos de control en fichas perforadas 

Con objeto de poder realizar con gran rapidez aquellos 

estudios antes mencionados, cuyos datos están referidos 

a los tramos de control, se ha orientado, desde el pri­

mer momento, al sistema de numeración de 6stos hacia la 

,osibilidad de utilizar fichas perforadas, tipo IBM, en 

su registro. 

Las fichas ya utilizadas en el registro de datos de 

inventario, tráfico y accidentes, tienen 14 de sus coluro 

nas proyectadas para el registro de los nuevos tramos de 

control. Todas las demás fichas que se utilicen en el 

futuro para registr~r datos relacionados con los tramos 

de control deberán tener la misma identificación en las 

mismas columnas. 

Por lo tanto, se han preparado las siguientes claves par~ 

el uso de los tramos de control de la Red Estatal: 

4.1 Sistema de clasificación (columna 3) 

Servirá para distinguir el tipo de carretera en Nacio 

nales, Comarcales, Locales, Provinciales, Caminos Veci 

nales y otras. 

4.2 Ntlmero del Camino (columnas 4-7) 

Se han previsto cuatro dígitos para la identificación 

del ntlmero del camino. 

4.3 Provincia (columnas 8-9) 

Dos columnas con clave de 01 (Al ava) a 50 (Zaragoza) 
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4.4 Numcraci6n de los tramos de control en cada provin­

cia (columncs 10-14) 

Después de las siglas de cada provincia o de sus el~ 

ves equivalentes, el número que define el tramo de 

control tendrá cinco cifras. 

Pasamos a e~_.licar a continuación el significado de 

cada una de estas cinco cifras: 

La primera de estas cinco cifras tiene un doble obj~ 

to: 

4.4.1 En las fichas perforadas, permitirá en el fut~ 

ro, al establecer nuevos itinerarios, la identi 

ficaci6n de los tramos de control correspondien 

tes a los nuevos itinerarios. En el momento de 

la preparación de los tramos de control no se 

perforará esta primera cifra (columna denomina­

da "zona" o "itinerario"). f-':ás adelante, sin em 

bargo, si se desea al cambiar los números de los 

caminos, establecer nuevos itinerarios, con esta 

disposición se podrá fácilmente identificar los 

tramos de control que comprenden estos nuevos 

itiner&rios perforando un mismo dígito en la co 

lumna correspondiente a "zona" o "itinerario" 

(columna 10) para los tramos que comprenda el 

nu·evo itinerario. 

4.4.2 En los rogi$tios de las listas de tramos de cog 

trol (GIC-201), esta primera cifra repre~entará 

el número de la zona provincial definida en la 

Circular 114-61 P.T. de 14 de Junio de 1961, 

titulada "Nomenclatura de las Co,rreteras Locales" 

que l)Crmitirá encontrar rápidamente en el i1apa 
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la zona en donde el tramo que se busca está 

incluído o la zona que queda a su derecha. en 

el sentido del recorrido del tramo, en el caso 

de que la carretera que contiene a éste sepa­

re a dos zonas adyacentes. 

Las tres cifras siguientes, que ccnstituyen el núme 

ro del tramo propiamente dicho, serán establecidas 

de acuerdo con las instrucciones indicadas en el c~ 

pítulo siguiente: 5. Sistema de Numeración. 

Finalmente, se afiadirá una quinta cifra para desig­

nar el subtramo dentro de cada tramo. En general, 

se le dará al subtramo el carácter de posibilidad 

de incrementar el número de tramos, cuando poste­

riores alteraciones de la carretera lo hicieran acon 

sejable, sin necesidad de modificar la numeración 

de los tramos adyacentes e,l cambio que haya temido 

lugar. Por lo tanto, el número de subtramo será O 

hasta que se produzcan los cambios anteriormente men 

cionaclos. 

4.5 Definición de rural urbana (columna 15) 

Define la naturaleza del tramo segón las siguientes 

claves: 

Clave 

Rurnl (población ~:. 5000 habitantes) 1 

Zonas urbLnc.,s de 5000 a 10000 hab. 3 

10001 a 20000 11 4 

20001 a 30000 11 5 

30001 a 50000 11 6 

50001 a 100000 11 7 

100001 a 500000 11 8 

500001 ó 
, 

mas 9 
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4.6 Tipo de terreno (columna 16) 

Dofinir~ el ti?o de terreno del tramo se ~ún las cla 

ves siguientes: 

Generalmente llano 

Ondulado 

Accidentado 

Muy Accidentado 

4.7 Red (columna 17) 

Clave 

1 

2 

3 

4 

Define el tipo de red en la que está incluído el 

tramo según las claves siguientes: 

Red Esmeralda 

Red Azul no Esmeralda 

Resto de la Red 

Redes Arteriales 

Clave 

1 

2 

3 

4 
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5.- Sistema de Nume r ació n 

La norm a genera l seJuida en el esta~ l ec imiento d e los 

tramos ~e control se ha basatlo en la consideración de 

la provincia como unidad ~ rim a ría; l u carretera, como 

unid a d secundaria definida por su ndmcro, (tanto la 

definición de la carretera como su número están prev,i 

siblemente sujetos a cambio); y, p or último, el tramo 

de control como unid ad ~e orden i nfer ior. 

u~o de los problemas mis difíciles en e l establecimieg 

to de lo s criterios pa r a numeración Qe tramos de control 

ha sido el de armonizar los sicuientes conceptos: 

l. La necesidad de establecer los tramos de control lo 

antes posible y establecerlos de manera ~ue tengan 

el caráct er ele pe rmanenci a en e l m2,yor grc.c.o posible. 

2. La nec es idad de que ex ist a une correlación en la n~ 

merac ión de los tremas de con-trol y l a numeración y 

definición de los c6minos a l os cuales pcr~enecen . 

3 . La n eces id ad, ya previst~, d e cembiar la clasifica­

ción y num eración ex isten te de los caminos de la Red 

Estatal. 

Con objeto de a rmoniz ar estas tres necesidades, en cier 

to modo antagónicas, se h a ll cGado, d espués de múltiples 

tanteos, a una so lución de compromiso, que ese ncialmente 

consiste eL a d aptar la secuencia de numeración de los 

tramos de control a los caminos existe ntes, pero previeg 

do la posibilidad de a lt erar en el futuro los itinerarios 

mediante la utilización de perforaciones en la columna 

de "Zona" o "Itin erario 11 segú n se ha explicado en e l pá­

rr:1fo a nte rior. 
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Püesto que las carreteras 
, 

mas imyortantes tienen una di~ 

tribución r a dial ~~entiendo de 1-iadrid, el m6todo do nume­

ración radial necesita ser tenido en cuenta. Por otra pa~ 

te, es evidente que algunas provincias son lo suficient~ 

mente grand e s para necesitar ser subdivididas en zonas 

más reducidas para poder buscur un tramo o un camino en 

una de el las en el r ,o.pe, G IC-202 con suficiente facilidad. 

~or esto, así como en las fichas perforadas se utilizan 

la columna de "Zona" o 11Itiner.1rio 11 pc,ru poder estable­

cer en el futuro órdenes distintos del inicial para los 

números de tramos, en las listas de números de tramos 

debe hacerse mención de la zona tal como fue definida 

según lo., Circular 114-61 P . T. 11Num0rc.ción de lo.,s CG.rre­

teras Locales", para facilit~r la localización de tramos 

en el Mapa GIC-202. 

Los números de los tramos de co~trol so asignarán con 

absoluta independencia paro., cado., provincia. Las carreteras 

radiales que pn,rten de }~r~drid se numerarán empezando 

desde la capital. Bs decir el límite provincial más pró ­

ximo a ~adrid será donde se empiece la numeración de sus 

tramos de control. 

Todas las carreteras no radiales des~e ho.,drid tendrán 

sus tramos de control numerados empezo.,ndo por el sur y 

con números crecientes hacic, el norte o empezando por 

el oeste y con númercrs aumentando hacia el este, excepto 

las pertenecientes~ la Red Azul, que se numerarán en 

el mismo sentido del itinerario a que pertenecen. 

El proceso d e numeración de los tramos de control de una 

provincia se hará pues, como sigue, habiendo previamente 

efectuado l a det e rminQción de los principios y fin de tr~ 

mo con los criterios de sel e cción csJecific~dos en el 

capítulo 6 siguien te : 



- 14 -

l. Se determinnrá, si existe, la carretera radial que 

cruce la provincia y tenga su número más bajo y se 

empezarán a numerar los tramos dentro de la provia 

cia en el borde más próximo a Madrid con los núme­

ros 001, 002, etc. Si la carretera sale de la pro­

vincia al final del tramo, por ejemplo número 027, 

para pasar a otra provincia, pero vuelve a entrar 

en la que estamos numerando, el próximo tramo de 

la misma carretera en la misma provincia tendrá el 

número 028, y así sucesivamente. Este criterio es 

aplicable siempre a cualquier carretera. Suponga­

mos que la primera radial cuyos tramos hemos num~ 

rado ha recibido en el tramo más alejado de Madrid 

dentro de la provincia el número 032. 

2. Nos fijaremos entonces en la Nacional cuyo número 

siga al de las radiales. Entonces empezando por su 

extremo sur u oeste le daremos al primer tramo el 

número múltiplo de cinco siguiente al último que he 

mos usado. Es decir, si es la carretera N-101 la 

que sigue en numeración a la radial que ya hemos n~ 

merado, al tramo más occidental, (suponiendo que la 

carretera transcurre generalmente de este a oeste, 

si transcurriera fundamentalmente de sur a norte, 

sería entonces el tramo más al sur) le daremos el 

número 035, (múltiplo de 5 siguiente al último us~ 

do: 032) prosiguiendo con los números consecutivos 

siguientes 036, 037, etc. Si el último tramo de una 

carretera tiene un número que es múltiplo de cinco 

Sj pasará entonces, para empezar a numerar los tr~ 

mos de la carretera siguiente, al múltiplo de cinco 

siguiente. Esto tiene por objeto el dejer al final 

de cada carretera algunos números de tramos sin 

usar para que puedan ser empleados en el futuro en 

el caso de que, por variarse los itinerarios, pueda 

ser útil el disponer de algunos números de tramos 

adicionales. 
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3. Se prose guir á en tonc e s l a num e r a c ió n d e l a forma 

ant edich a s i gui endo e l o r d en c r e ci ent e d e números 

p a r a l e s c a rr e t eras ITacion a l e s y Coma rc a l e s, en 

es t e ortl en. En l as Cc rr e ter a s Loc a les, los tr amos 

s e num e r a r án d e tal man e ra q u e e l número corr e s­

p ondient e a l p rim e r tr amo d a l a primer a Loc a l s e a 

el raúlti p lo de cinco inm e di a t cment c su pe rior a l 

núm e ro d e l tr amo fin a l d e l a últim a c oma rc a l. El 

núm e ro d e l p rim e r tr amo d e l a s e gund a Loc a l s e r á 

e l núm e ro pa r s i gui en te a l a sign a do a l úl t i mo tr.9:. 

mod e l a p r i me r a Loc a l y a sí s uc e siv ament e pa r a 

l a s c a rr e t e r a s Loc a l e s sigui ent es. 

En l a s zon a s urban a s, s e supon e qu e s e r ea li za r á un 

cort e a l a éntrada d e cu~lqui e r pobl a ción d e més d e 

5 000 h a bit ante s y qu e d e spu é s e l fin a l d e l tr amo 

corr e spondi ent e s e rá e l c en t ro d o l a pobl a ci ón o 

l a int e rs e cción con otr a s c a rr e t e r a s import ant e s. De 

esta ma ne ra pu e d e hab e r v a rio s tr amos de control d o 

un itin e r a rio d ent r o d e l a c iudad. 

Pu e sto qu e se utiliz an d ecá me tr os c omo unid a d d e me 

did a en el inv ent a rio y pu est o q u e exist e l a necesi­

dad d e d e finir punto s t e rmin a l e s y dist an c ias de vi~ 

je, e st a s division e s d entro de un a ciud a d son nec e s~ 

rías aunqu e no s ee mQs qu e p a r a conse guir uniformi­

dad en e l cómputo d e distanci a s. No e s si empr e n e ce­

s a rio e l coloc a r un p ost e indic ad or en l a p l a z a ce n­

tr a l d e una población cu ando l a d es cripción pu e d e iden 

tific a r e l s itio d e p rinci p io y f in d e tr amo r e firi én 

dolo a u n a f u ent e, un pil c r , un e es t at u a , et c. So h a 

p r evi s to un a id entificación d e es t a s z on as qu e ti e n e n 

ca r cíct e r u r ba no. 
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Inicialmente, ou gene ral, no se establecen subtramos. 

Cuenda se ost~blezcnn so utiliznr6n sólamente números 

diferentes de cero, rnr.nte~iondo éste como definitorio 

dol tramo complGto. Bste método d.e numor e:.ción propor­

ciona nueve subdivisiones dentro de un tramo de con­

trol que podrán sor o no indicados con postes indica­

dores y pueden no ser 2crmanentes. 

Ejemplos de cuando puede ser necesario el ir a subtra­

mos son: la construcción de una ronda de pobl~ción de~ 

pués de haber realizado la numerGción, la construcción 

de una estructura importante nueva, un estudio especial 

de una sección o el establecer una variante. Otro ejem­

plo puede ser un enlQce complicado que por Qlgun~ r4zón 

necesite constituir un sólo tramo de control. También 

los cambios en el crecimiento de las poblacio~os pueden 

resolverse mediante l a cre acié n do subtrarnos. 

El sis tenm de nu ;ne rae i ón ilO de be limi ta.rse a 1 os tramos 

de control exclusivamente. Hay otros ti po s de inciden­

tes relacion~dos con la cnrr e t e ra que deben ser identi­

ficc;dos con un número. Entre éstos están los pon tonos y 

los puentes, los pasos e nivel de ferrocarril y todos 

los túnel-es. 

El método de identificación us~do en 81 Servicio de 

Estudios Básicos pnra pontones y p uentes es utilizar co 

mo número de estructura los kilómetros h ~ sta decámetros 

desd ~ el principio del tramo de control. La identifica­

ción comDleta os la codificación de sistama, provincia, 

número de l n carr ote ra, tramo de control y número de 

la estructura s0gún se he definido antes. Se utiliza un 

método análogo para los pesos a nivel de ferrocarril. La 

numeración de los túnclos es similar excepto que el kilÓ 

metro d e id e ntificación se toma~ la en trada del túnel on 

la dirección en que so recorre l a c~rretera on vez de en 
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su contra como es el c n so en estructuras o pasos a nivel 

de ferroc~rril. 

Dospu~s de que los límites de los tramos de control se 

han convenido y so han aprobcdo, las estructuras, los 

pasos a niv e l y los túneles deberán ser numerados y estos 

números asignados~ todos los registros y marcados sobre 

el terreno. 
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I 6.- Criterios de selección de los tramos de control 
I 

Los siguientes criterios se han aceptado como guí~ fun­

damental para utilizar en 1~ selección de los tramos de 

control: 

a) Límites de provincia. 

b) Intersecciones de carreteras importantes. Tráfico 

afluente con IMJ >100 y superior al 20% del propio. 

c) Límites de ciudades de más de 5 OCO habitantes de 

acuerdo con el último censo. 

d) Puertos de montaffa donde oxiste problema de nieve o 

hielo 

, e) Cambio de pevimentos distinguiendo entre pavimentos 

rígidos, flexibles y de mccadam. 

f) Puentes do 20 m o 
, 

mc.s de loneitud total. 

g) Túneles de 
, 

m C'.S de 250 m de longitud. 

h) Cambios do números de vías 

i) Cambios importantes do más de 5 km de longitud de 

tipo de terreno de ondulado u accidentado u otros 

puntos que so consideren necesarios. 

j) Zonas que necesitan un estudio especial por requerir 

gastos de conservación exc8sivos. 

k) Cambios importantes en tipos de suelo. 
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[~ 1) Centros de ciudades de mls de 5 000 habit~ntcs con 
/; 

objeto de comprobar los c6mputos de distQncias. 

Cambios de zon~s provinciales. 

) 
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7.- Documentos de Registro 

La preparación, edición y distribución de documentos 

de registro referentes a tramos de control deberán ser 

responsabilidad do la División do Planes y Tráfico. 

Los documentos que d eben prepararse y distribuirse son 

los siguient es: 

a) Hoja de Tramos de Control (GIC-201) 

Esta hoja contendrá toda la información por provig 

cia para todas las carreteras y los tramos dentro 

de la provincia. 

Cada provincia necesitG copias para su archivo. 

b) Mapa Provincial (GIC-202) 

Es indis~2~eable el preparar un mapa de la provig 

cia que indique de una manera gráfica la relación 

entro las carreteras y los tramos de control con 

nombres conocidos de poblaciones y aldeas. 

Los Mapas Provinciales se prepararán a la esca la 

necesaria para indicar los tramos co~ a bsolut a el~ 

ridad. Se dibuj arán originalmente en el formato 

DIN-A-1, aunque las esca las no sean las mismas de 

una a otra provincia. 

La distribución de los datos referentes a los tra 

mos de control y a su registro habrá de ser hecha 

por la División de 2lanes y Tráfico a una lista de 

individuos y organizaciones que deberá ser perió­

dicamente revisada. 
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8.- Usos y Usuarios de los Tramos de Control 

Puesto que la idea básica de establecimiento de tramos 

de control es la división de le Red en unidades fácil­

mente manejables e identificables, es evidente que t.2, 

das las Divisiones y Secciones de la Dirección General 

habrán de tener contacto y ocasiones de utilizar la 

identificación y numer a ción d e los tramos. 

Una de lus utilizaciones de las unidades constituídas 

por los tramos de control e s la definición de las 

características físicas de la carretera, tales como 

longitudes, anchuras, tipos de firme, estado, etc. 

Otro aspecto de la utilización de los tramos de cog 

trol es la det e rminación de coeficientes indic at ivos 

de la c~pacidad de la c a rretera pa ra cumplir su fug 

ción de permitir el movimiento de los tr~ficos pre­

sentes y futuros. 

Probablemente, l a utilización méxinm de los tramos 

de control reside en su aplicación a los estudios de 

¿istribución d o costes, de conservación y de constru~ 

ción, así como a la distribución de gastos generales 

entre los distintos tramos. 

Los sistemcs de numeración de nuevos proyectos, obr as 

en curso y costes, deberán también referirse siempre 

a los correspondientes tramos de control. An¿logamente 

las operacion~s de conservación normal que se cargan 

a los presupuestos deberán distribuirse entre los tr~ 

mos de control, como un pri~cr paso a la obtención 

sistemática de datos estadísticos de costes. 
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9.- Postes Indicadores de Tramos de Control 

a) Definición 

Se define como post e indicador de tramos de control 

ol hito que sirve para determinar materialmente el 

comienzo o fín de un tramo de control, 

Su construcción y, en su caso, colocación se efec­

tuará de acuerdo con las presentes especificaciones 

y de conformidad con la forma y dimensiones indica 

das en el croquis ad junto. 

b) Cemento 

El cemento cumplirá, las prescripcion es del "Pli ego 

General de Condiciones para la recepción de con g lQ 

merantes hidr6ulicos en l as obras de car¿cter ofi­

cial", aprob:1do por O.t-:. de 31 ele Dici embre ele 1959 

(B.O. de 26 de Enero de 1960) y las Normas aproba­

das por O.H. de 25 de Julio de 1960 (B.O. de 5 de 

Agosto de 1960), así como l as disposiciones que, 

en lo sucesivo, sean aprobadas con carácter oficial 

por el Ministerio de Obras Públicas. 

c) Agua 

El agua cumpliré las condiciones exigidas en la 

"Instrucción par ~ el proyecto y ejecución de obras 

de hormigón" a pro '.:,ada por O.M . de 20 de i'forzo de 

1944 (B.O. de 1 de Junio de 1944), as í como las dis 

posiciones que, en lo sucesivo, sean ~probadas con 

car ~c ter ofici a l por el Ministerio de Obras Públicas. 
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d) Arido Fino 

El árido fino cumpl iri les con~iciones exigidas en la 

"Instrucci6n para el proyecto y ejecución u.e obras e.e 
hormigón" aprobada por O.I•·í. de 20 de 1•1crzo ele 1944 

(B.O. de 1 de Junio de 1944), 2..sí como las disposiciQ 

nes que, en lo sucesivo, sean aprobadas con carácter 

oficial por el Ministerio de Obras Pdblicas. 

e) Arido Grueso 

El árido grueso cumplirá las condiciones Gxigid~s en 

la "Instrucción para el proyecto y ejecuci6n de obras 

de hormigón" aprobada por o. rL de 20 de t·:arzo de 1944 

(B . O. de 1 de Junio de 1944), 1:-sí como L-;,s disposiciQ 

nes ql.i,e, en lo sucesivo, sean n.prob~!-das con carácter 

oficial por el Ministerio de Obras Pdblicas. 

Su coeficiente de calidad, medido por el Ensayo de ~os 

Angeles, s e r á inf er ior ~ treinta y cinco (35). 

Su to~afio máximo será inferior a treinta y cinco milí 

metros ( 35 mm). 

f) Pintura 

La pintura deberá cumplir l ~s espccificcciones es2~ 

ciales que se fijen. 

g) Armaduras 

12.. "Instrucción pn.ra el proyecto y ejecución de obr a s 

de hormigón", e.probada por 0. 1-1. de 20 ele Marzo de 1944 

(B.O. del de Junio de 1944), así como las disposiciQ 

nes que, en lo sucesivo, sean aprobadas con caricter 

oficial por el hinisterio de Obras Pdblicas. 
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h) Horwigón 

Zl hormigón tenars un~ dosificación de doscientos 

cincuenta k ilo g ramos/metro cúbico (250 kg/m3). 

El tamaño máximo ¿el irido seri ñe tr2int~ y cinco 

milímetros (35 mm). 

La relación a gua/comento ser~ inferior a cinco dé 

cimc.s (0,5). 

La resistencia mínima a com, resión, en prob eta ci 

líndrica a los veintiocho días (28 d) será d e cien 

kilogramos/centím e tr o cu e drado (1 00 kg/cm 2 ). 

En todo c~so, cumplirá las condiciones exigidas 2n 

la "Instrucción p2.rc:. el proyecto y e j e cución de 

obras de hormigón" aprobada por O. i,L de 20 de ~.::arzo 

de 1944 ( B .O. ele 1 de Junio de 19 114), 2,sí como las 

disposiciones que, en lo sucesivo, sean aprobad~s 

con c~ricter oficial por e l Ministerio de Obras 

Públicas. 

i) Moldes 

Los moldes emplee.dos en la fabricación de los postes 

serán metálicos. 

j) F a bricación 

Los postes tendrán la forma y dimensiones inuicad~s 

en los planos. 

El poste irá liger ~mente armado con tres (3) v~ri­

llas de acero dulce de cinco milímetros (5 mm) de 
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diQmetro, coloc ~~as ~ cincuenta milímetros (50 mm) 

de distancia d.e cada osquin~ ·:, chaflane,da y unidas 

entre sí, con cercos triangulares de tres milíme­

tros (3 mm) e.e di1motro, sei1arados cien milímetros 

(100 mm). 

Une vez intro<l.ucidc.,s las 2-rrnaduras y el horr.1ig6n en 

los moldes se procederá a su vibrado con unEL frecu0g 

cia mínima do cuatro mil (4 000) i~pulsos/minuto, 

mediante vibradores previamente autorizados por la 

Administración. La vibración ~eberá mantenerse has­

ta. que el hormigón pose& máxima comp~acidad y las e~ 

ras vistes de la pieza presenten la textura dosoada. 

Zn todo en.so deberá evitarse la sogrogación dol hor 

migón y qua le, superficie prosonto el aspecto do 

lechada. 

Terminado ol proceso do vibr~ción la pioza so saca­

rá del moldo con las precauciones necesarias pe,ra 

evitar todo desconchn,do o dosporfecto en cualquiera 

do sus partes. 

k) Pintado 

Un~ voz que ol poste haya quedado en condiciones, 

se procederá a su pfntac1-o de o.,cuerdo con las esp-2, 

cificaciones especiales que se fijen. 

1) Transporte a ,ie de obras 

El transporte de los postes a pie de obra se reali 

zar6: tomando las máximas ::_::rec:..1-uciones ;/ cuidados con 

le fin de evitar cual~uier rotura o desperfecto. 
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m) Colocación 

Los postes indicadores de tr amos de control se colo 

carán en la línea im ~g inari a que separo dos (2) tra 

mos de control, en la zon2, situadl'.. a la derecha del 

eje cuando éste se recorre alcjánC.o::;e del origen de 

su d esignación (fig.1). 

So ,:re lG línea definida e,s í, el post e se ubicará lu~ 

ra de la explanación de la carretera, bien ~l pie Q8 

los terra,lenes, bien en la parte superior de los de~ 

montes, procurando que el sitio el2gido ofrezc a l a 

máxima visibilidac: posible desde 12, pl2,taforma .el.e 1..i. 

c a rretera (fig. 3). 

3n cualquier cüso, l e. d.Lsp.o..s:i-ció-n del poste permi ti­

rá que un observa,dor situado en ;:;l eje de la carre­

tera y mirando al p oste, vea, s i m6tricamente coloca 

das, ~ su derecha , la c2,ru cuya designación corres­

.._)onde al -tramo asimismo situa,do =~ su clerocha y a su 

izquierda la cara que desig~e el tra ~o de la iz quieL 

cla; :i.a car e, que quede p~r2,lel2, c,l eje de l a c a rretG 

ra y que ne puede ser vista por el o½sorvador será 

ln, que lleve la sigl a LOP (fic. 1 y 2). 

La colocación del poste se rcalizerá ~e forma que 

quedo asegurada ln firmeza de su emplazamiento en el 

lugl'..r elegido. 

En ningdn caso el empotramiento sori in fe rior a cu a 

renta oontímotros (40 cm). 

n) Recepci6n y Abono 

Los postes indiccdores de tramos de control se po~ 
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drán recibir y abonar de acuerdo con las mocialidades 

siguientes: 

n) Por unidades suministradas en Al□ac~n. 

En este caso debcri cstudi ~ rse, in~ependientemente, 

el precio que coTres~onda al trw.s~orte ~e los po~ 

tes hasta el lu za r elegido para su emplazamiento 

y su posterior colocaci6n, operaciones que se abo 

narán p or unidades realmente colocadas. 

b) Por unidades suministradas en el lu ga r de emplaz~­

miento. 

En este caso deberá estudiarse, independientemente, 

el precio que corrosJonda a la colocación de los 

postes, operación que se abcncrá ?OY unidades ~cal 

mente colocad Gs. 

c) ? or unidades colocad~s en el lugar de empl~zamien­

to. 

Los precios fij ad os para cad~ una de las variant e s 

seiialadas comprend e rán el suministro, tr~nsporte, 

ma~ ipul~ c ión y empleo do todos los materiales, maqui 

naria y mano de obra necesarios para su e jecución, así 

como cuantas operaciones imprevistas se requieran para 

que la obra realizada sea aprobada por la Administra­

ción. 
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10.- Cl ~ves de ~rovinc i as 

NuméricQ. ii.l f abóti e a. 

~ 

."1.lavc 01 VI 

" 
Alb :~cet e 02 1'..B 

Alicn.nte 03 A 

i.lm ería 04 ;.L 

) 
.\.vil a 05 ¡.v 

Badajoz 06 Bl. 

Baleares 07 PM 

Barcelona 08 B 

Burgos 09 BU 

Cáceres 10 ce 
Cúdiz 11 e~·. 
Castellón 12 es 
Ciudn.d Real 13 CR 

Córdob a. 14 co 
Coruña 15 e 
Cue;.1ca 16 cu 

) Gerone. 17 GE 

Granad a 18 GR 

Guadal aj :::.ra 19 GU 

Guipuzcoa 20 SS 

Huelva 21 H 

Huesca 22 HU 

J a6 n 23 J 

León 24 LE 

Lérida 25 L 

Logro ño 26 LO 

Lugo 27 LU 

Nadrid 28 M 

r1á:luga 29 Mü 

t-iurci a 30 MU 
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¿ 

Navarra 

Orense 

Oviedo 

Palencia 

Palmas 

Pontevedra 

Salamanca 

Santa Cruz de Tenerife 

Santander 

Segovia 

Sevilla 

Soria 

Tarragona 

Teruel 

Toledo 

Valencia 

Valladolid 

Vizcaya 

Zamora 

Zaragoza 
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:Numérica Alfabética 

31 NA 

32 OR 

33 o 
34 p 

35 GC 

36 PO 

37 SA 

38 TF 

39 s 
40 SG 

41 SE 

42 so 
43 T 

44 TE 

45 TO 

46 V 

47 VA 

48 BI 

49 ZA 

50 z 




